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Entre los días 4 y 6 de abril se celebró en Ate-
nas el Ecofin informal, donde no se toman deci-
siones oficiales, ni se elaboran actas. No obstante,
algunos de los temas discutidos resultan de gran
relevancia, por lo que serán tratados a continua-
ción.

La Comisión presentó un documento en el que
se analiza la situación de la inflación en la UE,
así como de los diferenciales existentes entre los
países miembros. La conclusión es que dichos
diferenciales podrían no ser preocupantes para
España por, al menos, dos motivos. En primer
lugar porque reflejan las tasas de crecimiento más
altas que se registran en algunos países, entre
ellos España. En segundo lugar, porque la compe-
titividad de los productos españoles se mantiene
(la cuota española de exportación en la zona euro
se incrementó en 2002, pasando del 4,2 por 100
al 4,4 por 100).

El Consejo se ocupó también de la evolución
de la economía internacional, prestando una espe-
cial atención al escenario de déficit gemelo de
EEUU y su posible implicación en lo que al cre-
cimiento económico estadounidense se refiere. En
este sentido, se recordó la necesidad de impulsar
las reformas que persiguen una mayor flexibiliza-
ción de los mercados de factores manteniendo los
compromisos en materia presupuestaria y de libe-
ralización comercial.

La Comisión presentó una estrategia que per-
sigue la mejora de la información financiera pre-
sentada por las empresas. Los ministros se mos-
traron a favor de las medidas propuestas por la
Comisión, que suponen: una mejora del gobierno
de las empresas basada en las recomendaciones

del Informe Winter; el fomento de la transparen-
cia mediante requisitos de información más fre-
cuentes y de mayor calidad; el refuerzo de la
labor de los auditores de cuentas en la UE (la
Comisión está preparando una comunicación en
este sentido). La Comisión considera importante
la introducción de las Normas Internacionales de
Contabilidad (IAS) a partir de 2005, que dotarán
de una mayor calidad y comparabilidad a la infor-
mación contable de las empresas.

La Comisión dará a conocer las líneas genera-
les del segundo Informe Giovanni, que se publi-
cará en junio. El Informe destaca la importancia
de integrar a nivel europeo los sistemas de com-
pensación y liquidación para reducir los costes de
los usuarios de servicios financieros. Las medidas
propuestas en el informe suponen la eliminación
con fecha concreta de las barreras existentes en la
actualidad, la eliminación de la fragmentación
actualmente existente, una mayor participación de
las autoridades públicas en el proceso y la crea-
ción de un grupo de seguimiento y coordinación,
en el que se integren tanto supervisores como par-
ticipantes en el mercado.

La Comisión ya ha iniciado el procedimiento
de déficit excesivo a Francia basándose en  la
Comunicación presentada por dicha institución el
21 de marzo (donde se recopilan las estadísticas
de déficit y deuda pública de los estados miem-
bros). Francia es el único país que se espera que
supere el 3 por 100 de déficit en 2003 y  fue obje-
to recientemente de un «early warning». Este
punto también fue tratado por los ministros
durante el Ecofin informal.

Resumen del Ecofin informal 
celebrado los días 4-6 de abril 

en Atenas



Agenda provisional del Ecofin a celebrar
en Bruselas los días 12 y 13 de mayo

Por lo que se refiere a los servicios financie-
ros, está previsto que el Consejo debata acerca de
fondos de pensiones (deliberación pública).

En el marco del Pacto de Estabilidad y Creci-
miento, el Consejo examinará los programas de
estabilidad actualizados y dará su opinión sobre

los casos concretos de Holanda y Austria (todo
ello en sesión restringida).

La Comisión presentará el borrador del presu-
puesto comunitario para 2004.

El asunto del déficit excesivo de Francia
podría también tratarse (ya se hizo en el Ecofin
informal de Grecia). Sin embargo, este punto no
está confirmado.
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